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Ss U NARP OFICINA REGISTRAL 
SUPRNINTENDENCIA NACIONAL N” Partida: 128938: 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
BLACK SHEEP INTERNATIONAL S.A.C.     
  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 

RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 

Cu0001 

APODERADO (D 

Por Junta General del 25/11/2012 se acordó" 

a) Nombrar como Apoderado Procesal de la sae: G 
CARRASCO con D.N.L 40358936, quien eses a sola firma podrá ejetper las 
facultades contenidas en el Literal B. del artículo og4agvo statuto, con la o que 

en caso de conciliación, este pueda conciliar judibial yfextrajudicialmente y de disfBner del 
derecho materia de conciliación, con fa Pa actuar alidad d citante o 
invitado en un proceso conciliatorio. E p O E e ó 

ag] 7111208 *9ite el pogo Lima Jaime 
OS 

Libro de Actas de Junta General “By Accionistas: N (folio LIN 04), legalizado el 
18/09/2012, por el Notario de Li Oj ecio vpo con el eágidiro N* 1796-12. 

El título fue presentado elé en ( las 10:0%39 AM nd ao el N* 2012-01075633 
del Tomo Diario 0492 Défechos éfprados SY, 2 nuevos, solés con Recibo(s) Número(s) 

00006260-13. Lima, 14 deiciomplte S 

Así consta en las copias certificadas o 

Tuccio Valverde 
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DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Ye 

FIRMA DEL (A) CERTIFIC, or 

des. ES pim Los. J 
VERÍFICADO UN EL REGISTRO DE FIRMAS, ÉS LA 

MISMA QUE UTILIZA EN EL EJERCICIO DE SU 2) Sn 
FUNCION. 

  

Sn QUE SUSCRIBE aso E) UE 
mg € 

  

  

Lanao, 1129 ieseniaooLas da 
Zona Registral WN? 1X - Sede Lima 

Página Número 1 

    
  

py,
 

€ 

Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97-SUNARP 
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UNARP ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE LIMA] 
S OFICINA REGISTRAL LIMA] 

OS LOS ENOA PUBRACOS N? Partida: 12153666 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
BLACK SHEEP PERU SAC   
  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 

RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 

Cc00001 

    

  

    

  

OTORGAMIENTO DE PODER 

POR JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DEL 26 DE NOVIEMBRE Di 012. REAPERTURA EN LA M4 

FECHA, SE ACORDO 
   

  
   

  

N? 40358936) QUIEN INDEPENDIENTEMENTE Y A SO 

CONTENIDAS EN EL LITERAL 8 DEL ARTICULO OCTAYO 

    

   

    

EL ACTA CORRE A ES. (32 A 34) DEL LIBRO. ¿ 

1385-10, LEGALIZADO ANTE NOTARIO DE 

COPIAS CERTIFICADAS DEL 27/11/2012 Y ¿ / 

EL TÍTULO FUE PRESENTADO EL 2      

    

02 DE ENERO DE 2013 

  

   Ab, Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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UNARP ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE LIMA 

Ss OFICINA REGISTRAL LIMA 

SUPTRINTENDENCIA NACIONAL. N* Partida: 12153666 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

  

   INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
BLACK SHEEP PERU SAC   
  

  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO 
B00001 ¿ 

  

Por ESCRITURA PÚBLICA del 30/09/2010 otorgada anje*"NQ 
TUCCIO VALVERDE en la ciudad de Lima y por Junta nefál de fecha 26/09/20F0.. $8 
acordó: AUMENTAR el capital social en la suma 34.00 por capitalizatidh de 
créditos, utilidades y aporte en efectivo, modifica; articulo tercero del .Estátuto: 

ARTICULO 3*.- El capital de la sociedad es de S $ 
acciones de un valor nomina! de S/.1,00 cada fotalmente 
pagadas. El acta corren inserta de fojas 9-11, del libro ¿ : 

1385-10, ante Notario de Lima Dr. Jaime tuccio Va, 

12:33:19 PM horas, bajo el N” 2010-0074; 
S/.196.63 nuevos soles con Recibo(s)“Ngéh 

2010 

  

        

   

    

    

    

  

    

    

. vier Larrea Nowak 
aa Za CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL          
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«DE ACCIONES 
MONEDA S 

OPERACIÓN DE: (1) Canjes, Desdoblamientos (2) Redención | (3) Anulación (4) etc. Certificación de 1 

Certiticado(s) Recibido(s) Cod cam. | Firma Conformatoria | — Transferencia 
FECHA De A FAVOR DE Mn delílos) por Representante 

lAcciones| Titular(es) Cedente(s) | dela Sociedad 
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N ' Asia fo £332 = Lia 1 
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APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1981) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document . 

2. ha sido firmedo per / has been signed by ALFONSO BENAVIDES 
DE LA PUENTE 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of VICE 
ECANO 

4, y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 

6.en / at SEDE CENTRAL - 6.el/the 14/09/2014 
LIMA 

7.por /by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N* MRE2220831019421761001 
9, SelloAimbre / Saal/stamp 10 Firma / Signatura 

tn. 
5 __AF 

Ci Mendocilla Romero Pablo Cúsar 
“ Dirección Seneral de Política Congular   MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES      
  

ere -20 N wwwwt.rree.gob.pe 

110 SCARPAY 
ima 
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EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 

Que la pr y sellos que anteceden en esta foja 

corresponden al (layWotariol A Sraidal,, - 

Com robante NE 10 TA 

Cn A ed 
Certifica la Arma del Votaria(al má 
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APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

4. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado per / has been signed by ALFONSO BENAVIDES 
: 

DE LA PUENTE 
, 

3. quién actua en calidad de / acting In the capacity of VICE 
* 

ECANO 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 

ef COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 

5, en / al SEDE CENTRAL - 6.el/tie 14/08/2014 

LIMA 

7. por / by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bejo el número / N* MRE8074831020181761003 

9. Sello/Aimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

CAS 
Mendociila Romero Fabio Cúsar 

  

        ==> Olrección Genere! de Poltica Consular 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

See -20 N' MÍ1OS 
Wwvw.Pree.gob.pe /       

    
ALFREDO PAINO SCARPATI, NOTARIO DE LIM 
CESTFICO. CUE LA PRESENTE COPIA GUARD 
CORFORMICAD CON El DOCUMENTO ORIGINA 
QuE HE TENIDO A LA VISTA. DOY FE- 
LA, 

08 AGO 2014 

    
are aro SCARPATI 

Nano de Lima 

  

is 

£L COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
Que la firma y sellos que anteceden en esta foja (Aa 

corresponden al (la Notario(a) de Lima, E/ Lx) 

SEttpa XX 

ERA ca don rr rf 

Comprobante VVEBo06 ha: o 

Certifica la firma del Notario(a1 más 14 AGO20s 

  

        

NOTARIA PAINO 
¡AV, ARAMBURO ARSLIMA SA 

| CENTRAL SELEFONICA B10-5181 
   

     
   
   

  

    

    

    
   

LO CERTIFICO; ES CONF 
Ac INAL EXHIBIDO. E 6 BS. 

    

    

        
a rea NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL   
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3 OPERACION DE: (1) Canjes, Desdoblamientos (2) Redención | (3) Anulación (4) etc. Certificación de 
Certificadols) Recibido(s) FECHA | Cod. Cant Firma Conformatoria Transferencia 

Conforme De A FAVOR DE de delllos) por Representante 
D | M|A | Oper. Acciones| Titular[es) Cedentets) |  Uela Sociedad 

TER JAIME -TUCCIO YVALVE 
ST NOTARIO PUBLICO Di [LIMA 

RNA AV Niccias lor 2931 2d0. PG - Um TU 
Notaría TELF 362-1795 - 362-7784 -| 362-5695 
FUCCIO E-mail: not_tuccioOnotariatugcio. 
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APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) . e 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido fimado por / has been signed by ALFONSO BENAVIDES 
DE LA PUENTE 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of VICE 
SECANO 

4, y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certifted 
5. en / at SEDE CENTRAL - 6.el/the 14/08/2014 

LIMA 

7.por / by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N* MRE4741431019411760997 * 

9. Sellofimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signatura 

CAS 
Mendociila Romero Pablo César 
Oirección General de Poltica Consular 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

arto - N 4 WWv.Pro0.Qod.pa 

      
     

  

   

  

   

  
    

ALFREDO PAINO SCARPAT! NOTARIO DELI 

   

    

2. 
A CE» 2 CUE LA PRESENTE COPÍA GUARDA 

cn ¿AD CON EL DOCUMENTO ORIGI L 
Sul nm. TENIDO A LA VISTA. DOY FE.- ”. 
SA 

0 8 AGO 2014 
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EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTE 
Que la firma y sellos que anteceden en esta foja 
corresponden al VANA de Lima, 

Com robante NO gg Fecha: 1 1 AGO 2 
Centifica la firma del Notano(a) más no el canten 

      

   

NOTARIA PAINO 
AV. RAMBURU 863 LIMA 34 

| CENIRALTELEEDAA 1850 
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Alfonso Bena de la Puente 
7 D ANO 

  

Ab. Xavier a 
NOTARIO CUADRAGÉS| rea: DEL CANTÓN o 
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APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by ALFONSO BENAVIDES 

DE LA PUENTE 
3. len actua en calidad de / acting in the capacity of VICE 

ECANO 

4, y está revestido dal sello / timbre de / bears the sea! / stamp 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 

5, en / at SEDE CENTRAL - 6. el /the 14/08/2014 
LIMA 

7.por/ by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N*? MRE1585691019091780998 

9. Sellofimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signatura 

——Mendocilla Romaro Pablo Cússr          

    
    

    

   

       

  

     

    VIOLA, Dirección Genere! de Poltica Consular - 
Y MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

de 2 NS UNE WAvTrO0.qo0b.pe   

ALFREDO PAINO SCARPATI, NOTARIO DE LIM 
: QUE LA PRESENTE COPIA GUAR 

"DAD CON EL DOCUMENTO ORIGINA] 
QUE nu FENIDO A LA VISTA. DOY FE. 
LIMA 

08 AGO 2014 

   

    

EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
Que la firma y sellos que anteceden en esta foja 

corres -eo al (lg) Notario(a) de Lima, e 

Sepa: a E O 

A PAINO 
URÚ 608 LIMA 34 

ONICAG10:5151 
Am el 

Comprobante NO Fecha: 4 4 AGO 2018 
Certifica la firma del Notaro(a) más na el contenida. 

    

  

Alfonso Berávidés de la Puente 
MECANO 

Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PR 

DEL CANTÓN UAYAQUI ERo 
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P ZONA REGISTRAL N* LX. SEDE L. > a 
: SUNARP OFICINA REGISTRAL ¿ 2 < ct 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL N? Partida: 12153666 = = 2 6 a 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS > 2 = Ú 2 

¿le 2 U- 
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS É Se el, 

BLACK SHEEP PERU SAC DS. er 
ue * 

. 8 
REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS ES 2 

RUBRO : CONSTITUCIÓN Ra;       
   

A00001 

POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 25.04 2008 Y ESCRITURA ACLARAJORÍ L 07 05.2008 OTORGAD 
ANTE NOTARIO JAIME G. TUCCIO VALVERDE EN LA CIUDAD DEL) 

SOCIOS FUNDADORES Y APORTES: 
1.- GABRIEL SEBASTIÁN DE ROMAÑA RAGUZ, Peruano, oMApresato, 
2.- GIUSEPPE MANIN! CARRASCO, Peruano, abogado, solte? $ 

    
oltero, suscribe 500 acc,    
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P ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE LIMA) 

SUNAR OFICINA REGISTRAL LIMA] 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL N' Partida: 12153666 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
BLACK SHEEP PERU SAC 

OPERACIÓN DE CRÉDITOS; SOLICITAR Y DAR AVALES, FIANZAS, OTORGAR Y REVOCAR FIANZAS 

MANCOMUNADAS O SOLIDARIAS, INCLUSO EN FAVOR DE LA PROPIA SOCIEDAD, CONSTITUIR 

PRENDA, HIPOTECA, O CUALQUIER OTRA CARGA O GRAVAMEN Sf LOS BIENES DE LA 

SOCIEDAD; RECIBIR BIENES EN PRENDA, ACEPTAR HIPOTECAS,U OR ARGA O GRAVAMEN DE 

BIENES A FAVOR DE LA SOCIEDAD Y CANCELAR O LEVANTAR p NDAS 0 HIPOTECAS Q. 
CUALQUIER OTRO GRAVAMEN; ALQUILAR Y OPERAR CARGAS DE gEGURIBAD, AFECTAR CUENTAS O" 

DEPÓSITOS EN GARANTÍA, AFECTAR TÍTULOS VALORES DE GARA! : 

B, REPRESENTAR ALA SOCIEDAD CON LAS FACULTADES GEN 
EL CÓDIGO PROCESAL CiViL; ASÍ EL GERENTE PODRÁ REPRESE R ALA SOCIEDAD ANF 
CLASE DE AUTORIDADES Y PERSONAS PUBLICAS Y/O PRIVADAS? NACIONALES Y/O EXTRAÑIERAS 
SEAN AUTORIDADES O ENTIDADES POLÍTICAS, ADMI STRÁJN VAS, MUNICIPALES O JÚBICIALES, 
GOZANDO PARA ESTAS ÚLTIMAS DE LAS FACUL.FADES DAS ENPLOS ARTS. pa 8, TT Y 436 
DEL CÓDIGO CITADO Y EN LA LEY PROCESAL LE 

  
    

    

   
   

   

   

    

  

    
      

    

ES Y ESPECIALES PREVISTA EN 

  

   RECONVENCIONES, DESISTIRSE DEL PR 

PRETENSION, CONCILIAR, RECONOCER 2 

PRETENSIONES CONTROVERTIDAS EN 

TOTALMENTE LA PRETENSIÓN PR 
DEMANDAS DE ASEGURAMIENTO D 
COSA JUZGADA, ABSOLVER PQSISIO 

ALLANARSE A LA 
A ARBITRAJE LAS 

+. DELEGAR PARCIAL 0 
ESTAR Y/O CONTESTAR 

SIÓN FUTURA? SOLIO ULIDADES, INCLUSIVE DE 
y 0 TORGAR DECLARACIONE 3 DÉ PARTE Y TESTIMONIALES, 
TUAR RECONOCIMIENTO" BE DOCUMENTOS Y SOLICITAR U 
PUGNAR».4ÉTOS PROGESALES, INTERPONER MEDIOS 

F AGLA INTERROSICIÓN DE RECHRSOS, SOLICITAR 

PROCESO», SUSTITUIR 
UMULARF" PROCESOS 

    

     

  

       

         

     

   
      

UENTASDE AHORROS Y CUENTA CORRIÉNTE A PLAZO, 
JORES Y ACREEDORES, ASÍ COMQ ENDOSAR A 

RENOVAR, ENDOSAR, DESCQNTAR, AVALAR Y PROTESTAR CHEQUES, LETRAS DE CA BIO, VALES, 
PAGARÉS, GIROS, CERTIFK , WARRANTS, CERTIFICADOS DE DEPÓSITO, CARTASDE PORTE, 
CONOCIMIENTO DE 
MERCANTILES Y o 

    

   

    

        

   

      

    

SOLICITAR TODA “BLASE DE PRESTAMOS CON GARANTÍA HIPOTECARIA, PRENDARIA 
FORMA, CEDER CRÉDITOS. 
NSFERIR BAJO CUALQUIER TÍTULO, COMPRAR, VENDER, ARRENDAR, 

Y , INMUEBLES, VALORES MOBILIARIOS, ADJUDICAR Y GRAVAR LOS BIE 
.. SEAN MUEBLES O INMUEBLES, VALORES MOBILIARIOS, SUSCRIBI 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
BLACK SHEEP PERU SAC 

RESPECTIVOS DOCUMENTOS, YA SEAN PRIVADOS O PÚBLICOS Y EN GENERAL CELEBRAR TODO 
CLASE DE CONTRATOS VINCULADOS AL OBJETO SOCIAL 
E. PODRÁ CONSTITUIR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD TODA CLKl 
SOCIEDADES APORTANDO BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y/O E ANDO FACULTADO 
ADEMÁS PARA REPRESENTAR; LA SOCIEDAD CON DIRECTORIO ASEEÑRECTIVAS, JUNTAS DE, 
ACCIONISTAS O DE SOCIOS, DE SOCIEDADES MERCANTILES F"CIVRES Y EN LAS JUNTAS 
MIEMBROS DE LAS ASOCIACIONES, FUNDACIONES O COMITÉS, 
SOCIEDAD, ASÍ COMO LA JUNTA DE ACREEDORES AL AMP 
PUDIENDO TOMAR PARTE EN LOS DEBATES Y TOMA DE DECS 
l. PODRÁ SUSCRIBIR TODOS LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS: EN LAS LICITACIONES 

  
   

    
   

ASOCIACIONES Y 

CORRESPONDIENTES. 
y. CONTRATAR CON EL ESTADO, EMPRESAS PU 
PERSONAS JURÍDICAS DE DERECHO PÚBLICA. 

10221960, quien a sola firma 
del articulo 8* del estatuto. 

     

  

14/2008 a las O£T8:58:PM hor s, bajó el N* 2008-002814 
590 nuevos sefeg“con Recihal ¿Alúmerofs) 00013120-34,- 

$ 

El titulo fue presentado del Yomo Diario 
0492 Derechos cobradgs 
de 2008. 
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< Rue la compúlsa precedente compuesta    

     
   a 

    

   Abg. Xavier ! «arrea Nowak 
NOTARÍO CUAD: +". TIMO PRIMERO 

DEL CANIS GUAYAQUIL 
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INSCRIPCION DE SOCTEDADES ANONIMAS 
BLACK SHEEP PERU SAC   

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF DEL ESTATUTO 
BULvUL2 

Por ESCRITURA PÚBLICA del 20/09/2012 otorgad ) 
VALVERDE, JAIME GONZALO en la ciudad de LIMA y por Junta General del 
10/09/2012, se acordó: |. Aprobar la creación del Directo Í 

estatuto en los términos siguientes Artículo 1: La sociéde 
PERÚ S.A.C., tiene una duración indeterminada, inich a     

República o en el e: 

“Sccionistas, Articulo      

      

   
dedicará a la 

rtivas, culturales 

Realizar y "promocionar eventos d 

elaboración, edición, promoción y com:    
     
    

rvicio afin Así como 

as o no prohibidas por 
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celebrar 

letras de 
   

    

   

    
de arrendamiento financi 

underwriting y en gen é 
o leasing, de advances account, contratos fiduciarios, 

+cualquier otra operación de créditos, solicitar y dar avales, as, 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
BLACK SHEEP PERU SAC 

ante toda clase de autoridades y personas públicas y/o privadas, nacionales y/o extranjeras 

sean autoridades o entidades políticas, administrativas, municipales o judiciales, gozando para 

estas últimas de las facultades señaladas en los arts 74, 75, 77 y ; e citado y en 

la Ley Procesal de Trabajo N” 26636; de tal forma, el 
representación de la sociedad y a sola firma podrá denunciar 
demandar, reconvenir, contestar demandas y reconvenciong 

      

  

   

  

    

   

  

    
    
    

    

      

        

  

    

como secretario de las juntas de accionistas. E. Ab 

movimiento de todo tipo de cuentas bancarias, sea € 

cuenta corriente a plazo; cobrar, girar cheques sobrgsSa 
endosar a terceros y para abono en cuenta de ta 

renovar, endosar, descontar, avalar y protegiá a 
giros, certificados, warrants, certificados 

embarque, pólizas y cualquier otra clase dé gtos merc, 

y todo tipo de cancelaciones, efectuar y egbrafgigos, efes ya 

   

     

      
   

  

e elk uenta:gl 

sin ella, solicitar toda clase de présta con garantía hipotecaria, 

otra forma, ceder créditos F. Adquis; i 
arrendar, donar, bienes muebles, ¡ 

de la sociedad, sean muebl 1 

documentos, ya sean pr 
vinculados al objeto soc 
asociaciones y sociedades “Íportándo bi 
facultado además para representar a la sg 

accionistas o da so r 
asociaciones, fund 

acreedores al ap, 

  

     

  

   
    
    

  

       

   

  

   

   
ulo, comprar, vender, 

icar y gravar los bienes       
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
BLACK SHEEP PERU SAC   

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO 
B00003 

      AUMENTO DE CAPITAL: Por ESCRITURA PÚBLICA de fecha 28/10/2642 otorgada ante Notaría 

    

    

aumentar el Capital de la Sociedad en la suma de S/. 4 
utilidades, quedando el Artículo Tercero del Estatuto con el cd 

  

   

        

integramente suscritas y totalmente pagadas”. 

Actas N? 01, legalizado el 24/09/2010 ante Notafh 
N*_1385-10. El titulo fue presentado el 31H 
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O OR PUMACOS N" Partida: 12153666 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
BLACK SHEEP PERU SAC 

quienes deberán firmar conjuntamente con el gerente general al momento de ejercer las 
facultades contenidas en los incisos A, E y F del articulo 8 del estatuto, cuando los montos 

superen los US$/10,000 00 (Diez mil dólares americanos). 44 ack € a fojas 20-28 del 
libro denominado Actas N? 1, legalizado el 24/092010, baj 0, ante Notario de 
Lima Dr. Jaime Tuccio Valverde. El título fue presentado e a las 04.17.27 PM. 
horas, bajo el N” 2012-00926395 del Tomo Diario 0492; 
nuevos soles con Recibo(s) Número(s) 00022716-72. 

Noviembre de 2012 z 

    

    

  

     
       

  

        

    

. Xavi E Larreis Nozak 
ADRACÉSMO PRIMER: 

OT CANTÓN GUAYAQUIL +30. 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
BLACK SHEEP PERU SAC 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 

RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF DEL ESTATUTO 

B 00004 

      

MODIFICACIÓN 
APODERADOS - Por ESCRITURA PÚBLICA del 13/03 

JAIME GONZALO TUCCIO VALVERDE en la ciudad 

fecha 22.02.2013 se acordó. 
1) APROBAR LA AMPLIACIÓN Y ESPECIFICACIÓN 
GENERAL DE LA SOCIEDAD PARA QUE ESTE PUEDA:€ 

MOBILIARIA (ANTES DENOMINADA PREN 
ESTATUTO EL MISMO QUE QUEDARÁ. 
ARTICULO $8".- LA GERENCIA: LA SOCIED; 
APODERADOS EL GERENTE PUEDE SER EEMÓWVIDO EN UI MOMENTO POR EL 
DIRECTORIO O POR LA JUNTA GENERÁ E y 
EMANADO SU NOMBRAMIENTO 

CONTRATO CORRESPONDIENTES 
REALIZAR LOS SIGUIENTES ACTO? 
A. CELEBRAR Y EJECUTAR LOS A 

¡ ERÁCIONES COMERCIALES Y 
INTRATOS' DE CRÉDITO EN 
TOS, DE LETRAS DE CAMBIO,    

  

   

ACIÓNES DE ER FORWARDS, SWA 
'ANCES ACERN 

"O HIPOTECAS O CUS AEQUIER OTRO GRAVAMEN; ALQUILAR Y OPE e 
K CU    

SOCIEDAD ANTE TOD; 
NACIONALES Y/Q 

  

NOMBRE Y 
LOS SIGUR 

  

   

   

  

    

  

Y RECONVENCIONES, DESISTIR DEL PROCESO Y DE LA AN 
A LA PRETENSIÓN, CONCILIAR, RECONOCER LA DEMANDA, TRAN: 

93 $ 

ÍA 
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    INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
BLACK SHEEP PERU SAC   
  

SOMETER A ARBITRAJE LAS PRETENSIONES CONTROVERTIDAS EN EL PROCESO, 

SUSTITUIR O DELEGAR PARCIAL O TOTALMENTE LA PRETENSIÓN PROCESAL, 

ACUMULAR PROCESOS, PRESTAR Y/0 CONTESTAR DEMANDAS BEA SEGURAMIENTO DE 

PRETENSION FUTURA, SOLICITAR NULIDADES, INCLUSIVE S 

    

   

      

    

  

SOLICITAR U OFRECER COTEJOS Y PERICIAS, 
INTERPONER MEDIOS IMPUGNATORIOS Y RECURSOS Y REN: 
DE RECURSOS. SOLICITAR MEDIDAS CAUTELARE 
REALES O PERSONALES, INCLUYENDO LA CAUCIÓ 
CAUTELARES, SOLICITAR LA ENAJENACIÓN DE ¿p0S GENES PERECIBLES Ss 
CUALES HUBIERA RECAIDO LA MEDIDA ESTAS SH)LICITAR MEDIDAS CAUTÉLARES 

  

INNOVATIVAS Y DE NO INNOVAR. E AR, RETIRAR, 
JUDICIALES Y CONCILIACIONES Y ASISFIR 445 AUDIENCIAS QUE LA LE 
C. EXPEDIR CONSTANCIAS Y CERTI ; 
LIBROS Y REGISTROS DE LA SOCIEDADE 

      

   

   

   

CUENTAS BANCARIAS, SEA CU y PE=AHORROS Y CUENTA 
CORRIENTE A PLAZO, COBRA, , Es SALDOS DEUDORES Y 
ACREEDORES, ASI AC OS É 5 

  

   
    

   

, OTORGAR RECIBOS Y TODO TIPO DE 
CANCELACIONES, «BEECTUAR Y £ COBRAR ¿ GIROS, EFECTUAR | Y COBRAR 
TRANSFERENCIAS, ¿CARGOS Y Ea EN CUENTA Y Paco DE TRANSFERENCIAS, 
SOBREGIRARSÉ 
CLASE DE PRES 
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COMITÉS A LOS QUE PERTENEZCA LA SOCIEDAD, ASÍ COMO LA JUNTA DE ACR , 
AL AMPARO DE*L "LEGISLACIÓN CONCURSAL. PUDIENDO TOMAR PARTE É 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
BLACK SHEEP PERU SAC 

1 CONTRATAR CON EL ESTADO, EMPRESAS PÚBLICAS, ENTIDADES FISCALES Y 
MUNICIPALES, CON PERSONAS JURÍDICAS DE DERECHOS PÚBLICO O PRIVADO, POR 
INSTRUMENTO PUBLICO O PRIVADO 

  

   CUANDO LOS MONTOS 
SUPEREN LOS US$ 10.000 00 (DIEZ MIL Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS) > 
2) NOMBRAR COMO APODERADOS ESPECIALES A+ YA HAQ ENRIQUE LA 
CASTILLO, IDENTIFICADO CON DNI N* 102192398 BÍEGO MARTÍN DE LA: 

  

     

  

    

      

   

  

     

      

INCISOS A, E Y F DEL REFERIDO OCTAVE%, CUÁNDO LO 
10,000.00 (DIEZ MIL Y 00/100 DÓLARES 
El acta de Junta General corre a fojas 

24.09.2010 bajo el Número 1383- 10% 

Lima. El título fue presentado el 49 
00264147 del Tomo Diario 0492¿Deteóhos cobr: 
Número(s) 00001290-11 , 

: Que la compulsa precedente compues. 
fojas, es igual a la copía del P
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
BLACK SHEEP INTERNATIONAL S.A.C.     

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : CONSTITUCION 

  

A00001 

Por Escritura Pública del 17/07/2012 otorgada ante NOTARIO J, CIO VALVERDE a 

la ciudad de Lima. 2%) 

SOCIOS FUNDADORES Y APORTES: 
GABRIEL SEBASTIAN DE ROMAÑA RAGUZ, DE ] 
CON OCUPACIÓN: EMPRESARIO, QUIEN SUSCRIBE¿ 
MARTIN DIEGO DE LA PUENTE MALPARE 
SOLTERO, CON OCUPACIÓN. EMPRESARIO, QUÉ 
YASHAQ ENRIQUE LANDA DEL xXbasW 
DIVORCIADO, CON OCUPACIÓN EMPREA JE 

OBJETO:(Art. 2) LA SOCIEDAD TIENE E ñ 
MARCAS DEPORTIVAS FABRICACIÓN, Bb 
DE PRENDAS DE VESTIR Y ACCESORIO 
DEPORTIVOS Y SOCIALES ASIMISMk 
PROMOCIÓN Y COMERCIALIZACIÓS 
SOCIALES; Y A LA ELABORAC 
PROMOCIONAR EL DEPORTE). TÚ 
O SERVICIO AFÍN. p 

o IDAD PERUANO, SOLAS. 
EHONES. 

BE NACIONALIDAD o, 
E 495 ACCIONES. 

DE NACIONALIDAD SBERUANO, 
SUSC| '0 ACCIONER 

  

     

    

     

    

  

   

   

      

    

   

      

     
   

  

    

  

    
    

BRPSENTACIÓN DE 
EPYERCIALIZACIÓN 
JSdIONAR EVENTOS 

PAJVAS, CULTURALES Y 

TING DESTINADAS A 

3 MB ¿ra pUbrER TIPO DE PRODUCTO 

ASÍ COMO REALIZAR C % ACTIVID OMPAT CON SU OBJETO SOCIAL. 
PERMITIDAS O NO PROHTBRRAS PGR LAS L ERUANAS, Y APROBADAS POR LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS 888 SÍ 

+ 

INICIO DE LAS OPE; S soci D NTE PACTO SOCIAL. 

DURACIÓN: ndÉ A Ga > 

DOMICILIO: UDIENDO Lecepprursakyrin OTROS LUGARES DE LA 

REPÚBLICA O <TRANJERO 

á (Ae, x,000.00 OS ses, DIVIDIDO EN 1,000 ACCIONES 
SOL CAQyUna, PRADO TOTALMENTE. 
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* 
* LA JUNTA GENERAL” 

ORIA. LA CONVOC, DE Lag A GENERAL SE REALIZA CONFORME EL 
ART. 116” 245" DE LA L.G.S. 
QUÓRUM Y ADOPCIÓN DE ABUERDOS sk" JUNTA GENERAL. EL QUÓRUM Y ADOPCIÓN 
DE ACUERDOS ES CONFO! LOS . 125%, 126” Y 127% DE LA LEY GENERAL DI 

   

      

   

    

SOCIEDADES. 
(Art, 5) JUNTA GENERAL! ACCIONISTAS: LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ES Ej 
ÓRGANO SUPREMO DE CIEDAD. LOS ACCIONISTAS CONSTITUIDOS EN JUNTA GENERAjK: 

: s 
MAYORÍA QUE ESTABEÉCE LA "LEY" LOS ASUNTOS PROPIOS DE SU COMPETENCIA. TODGS * . 
LOS ACCIONISTASINCLUSO LOS DISIDENTES Y LOS QUE NO HUBIERAN PARTICIPADO EN LA 4 

   

     

        

TERMINAC! EL EJERCICIO ECONÓMICO, TIENE COMO OBJETO TRAT. 
E OS EN EL ARTICULO 114% DELA "LEY" 

lución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97-SUNA.
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SUNARP 
ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE Y 

OFICINA REGISTRA 

cs 
N? Partida: 12993860 / / PY irasrto cm - 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
BLACK SHEEP INTERNATIONAL S,A.C. 

OTRAS JUNTAS GENERALES: COMPETE, ASIMISMO A LA JUNTA GENERÁ 
PREVISTAS EN EL ARTICULO 115" DELA "LEY" 
LOS REQUISITOS Y FORMA ,DE LA CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 116” A 119” DELA LEY 
EL QUÓRUM Y LA ADOPCIÓN/DE ACUERDOS SE SUJETAN DISPUESTO POR LOS ¿“ay 
ARTÍCULOS 125%, 126" Y 127” DE LA LEY. á / / CO 

PR LA JUNTA GENE! Q 
'MBROS COMO MEROS 

DE TRES (3) AÑOS y SER 

    

   

  

       
   

  

LA SOCIEDAD NO TENDRÁ DIRECTORIO 

SOCTEDAD TIENE UN DIRECTORIO COMPUESTO POR A 
SIETE (7) MIEMBROS COMO MÁXIMO, CON UNA DURAS 
DIRECTOR NO SE REQUIERE SER ACCIONISTA. 
EL FUNCIONAMIENTO DE DIRECTORIO SE RIGE 
184? DE LA "LEY". do 

   

     

   
    

     

    
    

     

        
       

   

   

PUESTO EN LOS ARTÍC 153% A 

e O « 
En oo: EL GERENTE 

OM TO POR CTO! POR LA JUNTA 
OBGANO QUE EMANADO SU 

RÉGIMEN DE LA GERENCIA 
(Art. 8) LA SOCIEDAD CUENTA CON uNa 
PUEDE SER REMOVIDO EN CUALQU 
GENERAL CUALQUIERA QUE SEA 
NOMBRAMIENTO 

       

    

    

    

   

  

EL GERENTE GENERAL ESTA FA PARA EJECUCI TODO ACTO Y/O 
CONTRATO CORRESPONDIENTE TO DES SOCIE PUDIENDO ASIMISMO 
REALIZAR LOS SIGUIENTES 462 , 
A CELEBRAR Y EJECUTARSEOS Nros oronádos CORRESPONDIENTES AL 
OBJETO SOCIAL, DIRK ds Á ín OPE] NES COMERCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS DE LASOCIERSRD. CELEBRAR CO! DE CRÉDITO EN GENERAL, 
PRESTAMOS O MUTUOS DE PRBR DE DESQGMENTOS, DI S DE CAMBIO, DE CRÉDITO 
CONTRA GARANTÍA DE LETRAS DE GAMBJO Y DE DBEUMENTOS ENTREGADOS Y POR 
ENTREGAR EN COBR¿N? RATOS DITO CUENTA CORRIENTE Y DE 
CAPITAL DE A IERO O LEASING, DE ADVANCES 

YE NERAL, CUALQUIER OTRA 
ES, AS, OTORGAR Y REVOCAR 

O EN Ñ IR DE LA PROPIA SOCIEDAD, 
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FIANZAS MAN AS O , 
CONSTITUIR HIPOTECA, Y CUAL or GA O GRAVAMEN SOBRE LOS 
BIENES D. AD; cen BIENES IND. PTAR HIPOTECAS U OTRA CARGA 
O GRAV. B "VOR DE OCIEDA CANCELAR O LEVANTAR DICHAS 

Pp Ss CAS O QUIER GRA! 'N, ALQUILAR Y OPERAR CARGAS DE 
Ss IDA CTAR CUENTAS O D, ¡TOS EN ÓARRANTÍA, AFECTAR TÍTULOS VALORES 
D S e 

B. AR A LA SOCI ON L CULTADES GENERALES Y ESPECIALES 
PREVI EN EL CÓDIGO PRI CV) SÍ EL GERENTE PODRÁ REPRESENTAR A 

ES Y PERSONAS PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, 
RIDADES O ENTIDADES S, ADMINISTRATIVAS, 

SOCIEDAD ANTE TODA CLASE, DE“AUTI 
NACIONALES Y/O EXTRANJERASISEAN 
MUNICIPALES O JUDICIALES FGOZANDO "PARA ESTAS ULTIMAS DE LAS FACULTADES 

SENALADAS EN LOS ART. 5, 77 Y 436 DEL CÓDIGO CITADO Y EN LA LEY PROCESAL DE 

TRABAJO N* 26636, DE ¿BORMa, EL GERENTE GENERAL, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 

DEMANDAR, REC , CONTESTAR DEMANDAS Y RECONVENCIONES, DESISTIRSE DEL 
PROCESO Y DE LA PRETENSIÓN ALLANARSE A LA PRETENSIÓN, CONCILIAR, RECONOCER LA 
DEMANDA, TRA. IR, SOMETER A ARBITRAJE LAS PRETENSIONES CONTROVERTIDAS EN 
EL PROCESO. S IR O DELEGAR PARCIAL O TOTALMENTE LA PRETENSIÓN PROCES 
ACUMUL SOS, PRESTAR Y/O CONTESTAR DEMANDAS DE ASEGURAMIENT; 
PRETENSIÓN URA, SOLICITAR NULIDADES, INCLUSIVE DE COSA JUZGADA, AB: 
POSICIONES ¿OTORGAR DECLARACIONES DE PARTE Y TESTIMONTALES, PRESE 

EMITIR S, EFECTUAR RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS Y SOLIH 

Página 

DE LA SOCIEDAD Y poo FIRMA PODRÁ DENUNCIAR LOS SIGUIENTES ACTOS DENUNCIAR, 

  

    

     

esolución del Superintendente Nacional de tos Registros Públicos N” 124-97-SUNARP
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> 17 SEDÉ SUNARP COREA FICIMA REQÍÉ 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL i 38 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
BLACK SHEEP INTERNATIONAL S.A.C. 
     INCLUYENDO LA CAUCIÓN JURATORIA, VARIAR LAS MEDIDAS CAUTELARES,/SOLICITAR LA ,, << 
ENAJENACIÓN DE LOS BIENES PERECIBLES SOBRE LOS Cl UBI RECAÍDO LA AS 
MEDIDA CAUTELAR, SOLICITAR MEDIDAS CAl $, RICAS, SOLICITAR y 
EMBARGOS, SECUESTROS, CATEES, SOLICITAR MEDIDAS AS Y DE NO INNOV. 
EFECTUAR, RETIRAR Y COBRAR DEPÓSITOS JUDICIALES Y, CIONES Y ASISTIR A 
AUDIENCIAS QUE LA LEY SEÑALE, 
C. EXPEDIR CONSTANCIAS Y CERTIFICACIONES RESP: 
Y REGISTROS DE LA SOCIEDAD 
D. ACTUAR COMO SECRETARIO DE LAS JUNTAS DE 4 
E. ABRIR, TRANSFERIR, CERRAR Y ENCARGARf 
CUENTAS BANCARIAS, SEA CUENTA COB 

    
      

    
        

   

  

       

  

        

      

CONTENIDO DE LOS LIBROS E 

     

  

   

        

   

   

    

    

   

   

BTAS. $3 
VIOVIMIENTO DE TODOWBPO DE 

CUENTA 
'DORES, 

: ACEPTAR, 
PROTESTAR 

S, WARRANTS, 
'ARQUE, PÓLIZAS 

¿OTORGAR RECIBOS 
CTUAR Y COBRAR 

E TRANSFERENCIAS, 
LLA, SOLICITAR TODA 

     

  

ASÍ COMO ENDOSAR A TERCEROS Y P. 
REACEPTAR, GIRAR, EMITIR, RENOV. 
CHEQUES, LETRAS DE CAMBIO, VAB 
CERTIFICADOS DE DEPÓSITO, CARTA; 
Y CUALQUIER OTRA CLASE DE DOCUS] 
Y TODO TIPO DE CANCELACIÓN: Ñ 
TRANSFERENCIAS, CARGOS Y 
SOBREGIRARSE EN CUENTA 
CLASE DE PRÉSTAMOS CQBFGA Ñ Ns ÍA Y DE CUALQUIER OTRA 
FORMA, CEDER CRÉDITOSk a $ O 
F ADQUIRIR Y TRANSFER BAJGÍCUALQ Í RAR, VENDER, ARRENDAR, 
DONAR, BIENES MUEBLES, BLES, Va 'S MOB. S, ADJUDICAR Y GRAVAR LOS 
BIENES DE LA SOCIEDAD, Si FS O 1 EBLES, VALORES MOBILJARIOS, 
SUSCRIBIENDO LOS PS FTOS, Y¿e SEAN PRIVADOS O PÚBLICOS Y EN 
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GENERAL CELE: ADOS AL OBJETO SOCIAL. 
G. PODRÁ CONS TODAWXLASE DE ASOCIACIONES Y 
SOCIEDADES Bl + Y/O. DINERO, QUEDANDO 

SOCI CON DIRECTORIOS. JUNTAS 
CIO SOCIEDADES MERCANTILES Y 

S ASO! ONES, FUNDACIONES O COMITÉS 
OMO LA TA DE ACREEDORES AL AMPARO 
TOMPP, PARTE EN LOS DEBATES Y TOMA DE 

FACULTADO Af 
DIRECTIVAS 

Pá
g.
 
So
li
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ta
da
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as
 

UMENTOS REQUERIDOS EN LAS LICITACIONES 
SOS PRYPRECIOS, LAS PROPUESTAS, POSTORAS Y 

, EMPBBSAS PÚBLICAS, ENTIDADES FISCALES Y 
JURÍ DE DERECHO PÚBLICO O PRIVADO, POR 
o. 
REALIZAR TODOS LOS ACTOS NECESARIOS PARA LA 

CIEDAD SALVO LAS FACULTADES RESERVADAS A LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIO) O AL DIRECTORIO. 
EL GERENTE GENERA QUERIRÁ DE LA FIRMA CONJUNTA DE UN APODERADO PARA 
EJERCER LA 1 TADES CONTENIDAS EN LOS INCISOS A, E Y F DEL PRESENTE ARTICULO 

L CONTRATAR CON EL EST. 
MUNICIPALES, CON PERSO; 
INSTRUMENTO PÚBLICO 
EL GERENTE GENERAL 
ADMINISTRACIÓN DE 

CUANDO LOS Mi S SUPEREN S/ 10,000.Q0(DIEZ MIL 00/100 NUEVOS SOLES). 

       

    
       

ESTADOS EROS Y APLICACIÓN DE UTILIDADES . SEGÚN LOS ARTS. 
SIGUIENTES A L.G.S. 

O 
= Págin 

esolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97-SUNARP
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SUNARP 
SUPLINTENDENCIA NACIONAL 
DE LOS REGISTROS PUSLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
BLACK SHEEP INTERNATIONAL $.A.C.     

   
    
     

   

                  

RÉGIMEN PARA LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA A SARTSICA! NM 
407 AL 420” DELAL.GS SF 

QUINTO: EL PRIMER DIRECTORIO QUEDA INTEGRADO POR 3 MIEMBROS ¿R 
- PRESIDENTE DEL DIRECTORIO: MARTIN DIEGO DE NTE "MALPARTIDA, S 
D.N.1.10221960. a 

-_DIRECTOR: GABRIEL SEBASTIÁN DE ROMAÑA RAGUZ y e 

- DIRECTOR: YASHAOQ ENRIQUE LANDA DEL CASTILLO D. A 7 

* $ TEDAD EL SEÑOR LS 
br 42032157, DE NACI AD 

Vf SOLTERO, CON DO EN 
KCIA Y DEPARTAMENTO DÉ LIMA 

SEXTO: QUEDA ELEGIDO COMO GERENTE GENERA Lgbñs 

SEBASTIÁN DE ROMAÑA RAGUZ IDENTIFICADO CO: 

PERUANA, DE OCUPACIÓN EMPRESARIO, DE ESTA 

SÉPTIMO: QUEDAN ELEGIDOS COMO Al . DIEGO 

MARTÍN DE LA PUENTE MALPARTIDA $ 221960, DE 

NACIONALIDAD PERUANA, DE OCUPACIÓN! PR 'OLTERO, CON 

DOMICILIO EN AV SANTA CRUZ e PROVINCIA Y 

DEPARTAMENTO DE LIMA Y/O 
EL SR. YASHAQ ENRIQUE LANDA 
PERUANA, DE OCUPACIÓN EMPRESG 

  

AV. SANTA CRUZ N*621, DISTRITO Da 
QUIENES PODRÁN FIRMAR. CG 
EJERCER LAS FACULTADES 

   

   

'ARTAMENTO DE LIMA, 

¿¡RAL AL MOMENTO DE 
Y F DEL ARTICULO 8 DEL      

ESTATUTO    

  

El titulo fue presentado el 19/07/20 4 as 03.12; 
0492 Dercchos cobrados Si 150,50 nucvos 

LIMA, 15 de Agosto de 

horas. y NY 2012-00652958 del Tomo Diario 

Recibo(s cro(s) 00004162-11 00019849-94 - 

    

  

      

Q pasa precedente compuesta 

jas, es igual a la copla del 

ibido y eo. 

  

   

Abg. Xóvier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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